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ORDEN DEL DÍA 
 

 

SESION  ORDINARIA  DE LA LEGISLATURA 2010-2011 
COMISION  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA  

 
 

FECHA: MARTES  24 DE AGOSTO DE 2010                                                              HORA: 10:00 A.M. 

LUGAR: RECINTO DE SESIONES DE LA COMISION SEPTIMA  DEL  H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO- OFICINA 241 B. 
 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de  esta Célula Legislativa (H. S. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES- 
Presidenta y H. S. TERESITA GARCIA ROMERO-Vicepresidenta), de conformidad con el artículo 80 del Reglamento 

Interno del Congreso, el Orden del Día propuesto para la sesión ordinaria del MARTES 24 DE AGOSTO DE 2010, será el 
siguiente:  
 
 
1.-  Llamada a lista y verificación del quórum. 
 
2.-  Informes de Mesa Directiva.  

 
3.-  Consideración, discusión y aprobación del Acta No. 01, de fecha Julio 27 de 2010, conforme al artículo 35 del 
Reglamento Interno del Congreso (TEXTO ENVIADO AGOSTO 05 DE 2010, VÍA E-MAIL, A SUS CUENTAS  
REGISTRADAS). 
 
 
4.- Presentación, discusión y aprobación del Informe y Recomendaciones de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del H. Senado de la República, referente al PROYECTO DE PRESUPUESTO-VIGENCIA FISCAL 2011. 
Informes rendidos por la Comisión Accidental designada por la Presidencia de la Comisión, el día martes 27 de julio 
de 2010. 
4.1. Informe mayoritario: Recibido  en Secretaría, vía e-mail, en las horas de la tarde del miércoles, dieciocho (18) de 
agosto de 2010; reenviado a sus cuentas el jueves diecinueve (19) de agosto de 2010. 
 

4.2.  Informe individual del H. S. DR. EDUARDO CARLOS MERLANO MORALES: Recibido  en Secretaría, vía e-mail, en 
las horas de la mañana del viernes veinte (20) de agosto de 2010; reenviado a sus cuentas el viernes veinte (20) de 
agosto de 2010. 

  
Posteriormente, en caso de ser aprobado, se enviará a las Comisiones Terceras y Cuartas Económicas Conjuntas,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º y 4º de la Ley 3ª de 1992. 
 
 
5.- Lo que propongan los Honorables Senadores.  
 

 
 
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos  
de evacuar las temáticas contempladas en el presente orden. 

 
 
 
 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 Secretario Comisión Séptima 

H. Senado de la República 


